
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  9622 – 6  
Condenado HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO 
C.C # 80150226 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 16 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
TREINTA (30) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 17 de febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  9622 
Condenado HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO 
C.C # 80150226 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 20 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 21 de 
Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Señores:  

JUEZ 06 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS  

Bogotá (Cundinamarca)  

 

Ref.  

RADICACIÓN:     73124-60-00-046-2014-00124-00-  

CONDENADO      HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO  

DELITO               COHECHO POR DAR U OFRECER  

 

ASUNTO: REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 30-01-2023  

 

YENCY EUGENIA LÓPEZ FRANCO, abogada titulada y en ejercicio, identificada 

civilmente con   la   Cédula N° 31.855.162, Jurídicamente con la Tarjeta Profesional 

#104.323 del CSJ, REPRESENTANDO LOS INTERESES DEL SEÑOR HUGO 

ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO, identificado con la Cédula N° 80.150.226 

de Bogotá, actualmente recluido en la cárcel “La Modelo” por medio del presente 

escrito elevo un cordial saludo al Despacho del Señor Juez, además de solicitarle 

con todo respeto: 

1.- Se me reconozca personería para actuar por lo cual anexo poder. 

2.- Conceder Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra el Auto que 

negó la libertad Condicional el pasado 30 de enero de 2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

Informa su Despacho en Auto del 30 de enero de 2023, que el Señor HUGO 

ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO, Cumple con los presupuestos Objetivos, 

de acuerdo con los Presupuestos dentro del marco normativo son: 

 

1.- CUANDO HAYA CUMPLIDO LAS TRES QUINTAS PARTES DE LA CONDENA: 

PRIVADO DE LIBERTAD              20 ENERO de 2021: 

SANCIÓN PENAL                         48 meses  

3/5 PENA                                    28,8 meses  

TIEMPO FÍSICO                           24 meses + 19 días  

REDENCIÓN                                08 meses + 7.5 días  

TOTAL                                         32 meses +  26.5 días  
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En estos momentos HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO, lleva 

descontados 32 meses +  26.5 días, de su Sanción penal, supera el tiempo para 

adquirir matemáticamente la libertad condicional de las 3/5 partes de la pena. 

 

2.- RESOLUCIÓN FAVORABLE DEL CONSEJO DE DISCIPLINA DEL PENAL, 

COPIA DE LA CARTILLA BIOGRÁFICA: 

Su despacho no presenta dudas al respecto, informando que las Actas presentadas 

en la Cartilla Biográfica de este Sentenciado HUGO ALEXANDER CASTELLANOS 

OSORIO, se observara un buen comportamiento durante su tratamiento carcelario 

con certificados de Conducta conceptúa Ejemplar y Buena,  pero lo más importante 

de su tratamiento es que el Sentenciado  adquirió su TITULO DE BACHILLER. 

 

3.- QUE SE DEMUESTRE EL ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL DEL CONDENADO 

Su Despacho reconoce por labores realizadas por ustedes El sentenciado HUGO 

ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO, cumplirá con el resto de sanción penal en 

su i Residencia donde  viven sus cinco hijos en la Carrera 82 F Bis 73 B Sur Barrio 

“Sauces” de Bosa.  

En cuanto al aspecto Subjetivo de acuerdo con los Presupuestos dentro del marco 

normativo, su despacho  

 

VALORACIÓN DE LA CONDUCTA PUNIBLE 

 

El sentenciado HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO,  fue capturado el 

20 de enero de 2021 desde esa fecha se encuentra cumpliendo su 

tratamiento penitenciario,  de acuerdo al artículo 10 del Código 

penitenciario y Carcelario que reza: 

 

Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de 

alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el 

examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el 

estudio, al formación espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un 

espíritu humano y solidario. 
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Además  en concordancia de tenerse en cuenta para los fines de la pena, del 

artículo 9 de la ley 599 de 2004, será la función protectora y preventiva  pero 

su fin fundamental es la resocialización    

 

“Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin 

fundamental es la resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de 

curación, tutela y rehabilitación.” (Se destaca)  

Pero su señoría el artículo 4° de la Ley 599 se trata de una reinserción social y 

protección al condenado, se aplique el sistema garantista para integrarlo a la 

sociedad. 

 

Su Despacho no niega que el señor HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO  

también está cumpliendo con su tratamiento Penitenciario, de tal manera que sacó 

su Título de Bachiller, el cual le dará una mayor posibilidad de trabajo cuando se 

reintegre a la sociedad. 

Su Tratamiento penitenciario, cuyo fin fundamental es su resocialización, ha 

tenido el concepto de favorable con su conducta, no ha tenido quejas por 

indisciplinado tenido un buen comportamiento con el cumplimiento de las reglas, 

ha estudiado y trabajado con el fin de redimir, además, de llevarse bien con sus 

compañeros dentro del  patio. 

 

ARGUMENTO DEFENSIVO 

 

Su Señoría con todo respeto, difiero su decisión de Negar la Libertad Condicional 

al Señor HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO, a pesar que cumple con 

todos los requisitos exigidos por la ley,  verificados por su Despacho,  al confirmar 

que va a proteger la comunidad y evitar que realice nuevas conductas punibles a 

futuro: 

Le pregunto al señor Juez con respeto, porque duda del Tratamiento penitenciario 

y de la capacidad de resocialización de la cual hace parte su Despacho-? 

Aquí con todo respeto, se extralimita de sus funciones al considerar subjetivamente 

que HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO  no puede ser insertado a la 

sociedad porque el juez cree que a futuro cometerá más delitos y sospecha que esto 

va a suceder por su conclusión: es proclive al delito. 
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HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO, sale diferente su Señoría, tiene un 

Título de bachiller, tiene sus hijos más grandes que lo necesitan, por lo tanto, tiene 

motivos para superar el pasado.  

Al respecto traigo a colación una sentencia, que habla sobre la gravedad de las 

conductas y la resocialización como garantía de la dignidad humana. 

 

 “la sentencia de tutela STP-15806-2019, Radicado 683606, se refirió a los fines 

que debe perseguir la pena; de la siguiente manera:  

“(…) La pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la 

víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, 

sino que responde a la finalidad constitucional de la resocialización como 

garantía de la dignidad humana.  

(…)  

      Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la 

intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la 

amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar conductas que pongan en 

riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal; ii) en la fase de 

imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los 

derechos del inculpado, sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad 

de la amenaza penal y a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución 

de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resocialización y reinserción 

sociales 

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:  

No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la 

alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos 

protegidos por el Derecho Penal (…)  

La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta 

punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de menor 

punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de 

ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas 

Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el 

juez que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos 

factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas  para decidir 

sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse con el 

comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que 

permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena 
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privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del 

condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación 

social en el proceso de resocialización (…). 

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de 

la conducta punible no puede tenerse como motivación suficiente  para  negar  

la concesión del  subrogado penal, como pareció entenderlo el A quo, al asegurar 

que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio denominado Libertad 

Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la 

valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (…) su 

comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con 

ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento 

penitenciario».  

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la 

necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un 

mero y aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la 

personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de 

esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la 

apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la 

comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos 

efectos, son complementarios, no excluyentes».” 

 

RESPETUOSA PETICIÓN 

 

De acuerdo a lo anterior y lo explicado por esta Defensora de confianza, Señor 

Juez Sobre la Sentencia Ejecutoriada y como es su función:  

 

1.- Conceder al Señor Sr. HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO,  LA 

LIBERTAD CONDICIONAL, porque: 

 cumple con todos los presupuestos del Articulo 64 CP,  

 porque ha cumplido con las 3/5 partes de la pena privativa de 

libertad en establecimiento penitenciario,  

 porque ha cumplido a cabalidad con los presupuestos de su 
Tratamiento Penitenciario  
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Porque necesita dar el paso siguiente a la resocialización e integrarlo para 

continuar con su vida. 

 

De Usted, 

 

YENCY LÓPEZ FRANCO 

C.C.N°31.855.162 

T.P.N° 104.323 C.S.J 
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Señores:  

JUEZ 06 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS  
Bogotá (Cundinamarca)  

 

 
Ref.  
RADICACIÓN:     73124-60-00-046-2014-00124-00-  
CONDENADO      HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO  
DELITO               COHECHO POR DAR U OFRECER  
 
 
 

ASUNTO: PODER  

 
 

HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO, identificado con la Cédula 

N° 80.150.226 de Bogotá, actualmente recluido en la cárcel “La Modelo” por 

medio del presente escrito confiere poder amplio y suficiente a la Doctora 

YENCY EUGENIA LÓPEZ FRANCO, abogada titulada y en ejercicio, 

identificada civilmente con   la   Cédula N° 31.855.162, Jurídicamente con 

la Tarjeta Profesional #104.323 del CSJ, para que en mi nombre me 

Represente dentro del proceso de la referencia. 

 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para recibir, desistir, 

renunciar, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, interponer y contestar 

recursos, interponer y contestar nulidades, interponer y contestar tutelas 

en defensa de mis derechos, peticionar subrogados, solicitar audiencias 

preliminares, solicitar sustitución de la ejecución de la pena y todas las 

demás facultades que otorga la Ley en defensa de mis derechos 

fundamentales dentro del sistema penal acusatorio y de acuerdo al Artículo 

77 del C.G.P. 

 

Sírvase, señor Juez, reconocer personería a mi apoderada  

YENCY EUGENIA LÓPEZ FRANCO para los efectos y  dentro de 

los términos de este mandato, poder que será asumido de acuerdo 

al mandato.          
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De usted, 

 

 
YENCY LÓPEZ FRANCO 
 C.C.N°31.855.162  
 T.P.N° 104.323 C.S.J 

  
 
HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OSORIO 

C.C # 80.150.226 de Bogotá                                                   
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